
ASOCIACIÓN PADRES Y MADRES DE
ALUMNOS INTERNOS (AMPAI)

Centro de Residencias del Complejo Educativo de Cheste

ACTA
-Asamblea General Ordinaria-

Cheste, a 2 de octubre de 2023

Atendiendo a la  convocatoria enviada,  según contemplan los  estatutos  del  AMPAI,  el  2  de octubre de 2023,  nos
reunimos  en  Asamblea  General  en  el  Centro  de  Residencias  del  Complejo  Educativo  de  Cheste.  En  primera
convocatoria a las 17h45m y segunda a las 18h00m. Comenzando la misma a las 18h00m, según  Orden del Día
aprobado:
    • Presentación de los actuales miembros de la Junta y explicación de la gestión realizada.
    • Presentación de las cuentas, y si procede, su aprobación.
    • Elección miembros de la Junta. Como mínimo: Presidente/a, Vicepresidente/a, Secretario/a, Vicesecretario/a, 
Tesorero/a, y según estatutos 11 vocales al menos.
    • Puesta en común de los temas de interés, y determinar acciones a tomar: Comedor, coordinación entre entes del 
Centro, transporte escolar, etc.
    • Propuesta de unir el trabajo de las AMPAS del IES y del Centro de Residencias. Ir analizando que podemos 
compartir, aquellos que nos es común e intentar economizar esfuerzos.
    • Varios.

En primer lugar,  la  Junta actual  saluda a las  familias  asistentes,  recordando la importancia de participar en la
Asociación, pasando a continuación dar la palabra a la dirección del Centro de Residencias, quienes se presentan y
exponen de forma resumida el proyecto, abriéndose un turno de ruegos y palabras. El Gerente del Complejo Educativo
excusa su presencia por un problema de salud. Se traslada que en los próximos días se pondrán en marcha los escaners
del comedor, comprados por el AMPAI, que permitirán sustituir el uso de carnets de plástico por un código QR que se
dará a cada alumno y se puede llevar en el móvil. 
Los padres trasladan su preocupación por  el comedor, existiendo quejas por parte del alumnado sobre el mismo, a
pesar de que se expone por parte de la dirección, que se ha mejorado respecto al año pasado. Del mismo modo se
reconoce que hay un problema con el agua del Centro, dado que la misma procede de un pozo, y al parecer el bajo
nivel freático del acuífero como el estado obsoleto de las conducciones, genera que periódicamente la potabilidad del
agua sea cuestionada por las analíticas de control, obligando al uso de agua embotellada para el consumo. No es
ahora esta situación, aún así estamos de acuerdo que se necesita una solución definitiva, y si esta se demora una
provisional que asegure en todo momento la calidad del agua del Centro. Se nos informa desde la Dirección que el
Gerente, está haciendo las gestiones pertinentes para conectarse a la red de agua de la población de Cheste, y que
cuando ha habido problemas con la potabilidad del agua se han suministrado botellitas de agua mineral.
También se trata la necesidad de mejorar la comunicación y coordinación entre las diferentes ramas del centro, es
decir, lo Deportivo, el IES y las Residencias, en cumplimiento de la condición singular del Centro, y para un mejor
conocimiento de los problemas y necesidades del alumnado.
Siendo estos temas un problema de la Dirección, se acuerda que la nueva Junta solicitara reunión urgente, primero con
la Gerencia del Centro, y si es necesario con la propia Conselleria, para tratar estos y otros temas.
Estos mismos temas se siguen tratando en la Asamblea, continuando con la misma.

➔ Conforme  el  Orden  del  Día,  la  Junta  explica  la  gestión  realizada,  y  se  presentan  las  cuentas.  Ambas
cuestiones son aprobadas.  Desde la actual Presidencia se exponen el peculiar año anterior, en donde se
renovó la dirección del Centro de Residencias, y se cambiaron algunas prácticas del pasado, unificando dos
cuotas diferenciadas que existían, una de la propia AMPAI y otra que iba destinada a gastos directos de las
residencias (en total eran 40 euros), por la actual y unica cuota de 25€ , que esperemos llegue para cubrir
ambas funciones, pero recordando que es importante que todas las familias que aporten la cuota. Hay que
entender que todos tenemos dos AMPAS, la que nos concierne a las presentes por la condición de internos de
nuestras hijas e hijos, y la del IES o en su caso del CIPFP, con necesidades distintas. Algunos padres que
formaban la JUNTA ya no están este año en Cheste lo que hace más necesaria la renovación de cargos.

➔ Acto seguido, se  presentan las candidaturas para los diferentes cargos del  AMPAI, siendo elegidas las
siguientes personas:



Cargo NOMBRE APELLIDOS DNI
Presidente/a: Josep Montagud Aparisi 20805886V

Vicepresidente/a: Concha Jorquera Rodríguez 33494743G

Secretario/a: Amparo Caus Pertegaz 24344242F

Vicesecretario/a: Enrique Tarrida Martínez 43391670P

Tesorero/a: María Tamarit Muñoz 73568141L

Vocal: Inés Flores González 07566736N

Vocal: Antonia Manzaneda Herrera 25398523Z

Vocal: Carolina Blanes Nadal 21661892D

Vocal: Pilar Caballero García 52656263V

Vocal: Rosa Rodríguez Navalon 20149644B

Vocal: Juani Barea Moratalla 52707040X

Vocal: Amparo Balaguer Sorli 52655864D

Vocal: Juan A. Carretero Ponce 48365646G

Vocal: Susana Cañada Gómez 52706102S

➔ Puesta en común de los temas de interés, y determinar acciones a tomar: Comedor, coordinación entre 
entes del Centro, transporte escolar, etc. Los temas de comedor, agua potable y coordinación, fueron 
tratados al inicio de la asamblea, quedando por tanto pendientes de las reuniones que se realicen al respecto y 
esperando las explicaciones pertinente, y en base a lo que se nos exponga tomar las medidas oportunas por 
parte de las familias, entre otras, se propone poner en marcha una recogida de firmas reclamando se dé 
solución inmediata. En cuanto al transporte escolar hay que dejar claro que la relación es entre las empresas de 
transporte y cada familia usuaria, aunque el AMPAI puede hacer una tarea de recepción y mediación  de las 
problemáticas. En próximos reuniones de trabajo se buscara una persona que haga uso del servicio y quiera 
llevar esta tarea, intentando dar respuesta a las inquietudes que genera el transporte del alumnado.

➔ Propuesta de unir el trabajo de las AMPAS del IES y del Centro de Residencias. Ir analizando que
podemos  compartir,  aquellos  que  nos  es  común  e  intentar  economizar  esfuerzos.  Contamos  con  la
presencia de Susana Cañada, actual Secretaria del AMPA  del IES, que nos traslada que en dicha asociación
tienen las mismas dificultades en cuanto a cubrir los puestos de la Junta, la necesidad de que nos impliquemos
también en la misma, y que están de acuerdo en la necesidad de aunar esfuerzos de ambas AMPAS en todo
aquello que sea posible, incluso compartiendo cargos, realizando reuniones de trabajo y asambleas conjuntas,
etc. También nos informa de las gestiones que se están realizando dese el AMPA del IES respecto a temas
como la orden que ha eliminado las optativas en nuestro centro pero mantiene como obligatoria la Educación
Física, y las reuniones con Consellería para conseguir que los alumnos pudieran tener la consideración de
deportistas de élite con objeto de facilitar su acceso a los estudios universitarios. Los presentes estamos de
acuerdo en poner en marcha esta dinámica que permita una mejor gestión de las problemáticas comunes.

➔ Varios. En este punto se acuerda intentar dotarnos de mejores medios para las reuniones por videoconferencia.
Y solicitar a la Directora del Centro de Residencias, la relación  de trabajadoras y puestos, y que nos explique
como esta la situación respecto a la falta de educadores .

A las 20h00m, damos por finalizada la  Asamblea.  Con el  presenta acta se adjuntan tablas con los asistentes a  la
Asamblea General, tanto presencial como online.
Para que conste a los efectos oportunos, firma en calidad de actual Presidente del AMPAI,

Enrique Tarrida Martínez        
Presidente                                 


